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Nairobi, 10 a 12 de junio de 1991


INFORME DE LA REUNION PREPARATORIA DE LA SEGUNDA REUNION


 DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES


EN EL CONVENIO DE VIENA


INTRODUCCION

1.
La reunión preparatoria de la segunda reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono se celebró en la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en Nairobi, del 10 al 12 de junio de 1991.


I.  APERTURA DE LA REUNION POR EL REPRESENTANTE DEL


DIRECTOR EJECUTIVO DEL PNUMA

2.
En su declaración, el Director Ejecutivo Auxiliar del PNUMA destacó la importancia del Convenio de Viena como instrumento para la formulación de políticas y estrategias para las investigaciones sobre la capa de ozono.  Era mucho lo que se había logrado en los dos años transcurridos desde la última reunión, celebrada en Helsinki:  otros 34 países se habían sumado al Convenio.  Pero había una necesidad urgente de realizar más investigaciones sobre diversos aspectos de la capa de ozono.  Uno de los objetivos esenciales indicados por los administradores de investigaciones sobre el ozono era el de prestar asistencia a los países en desarrollo.  También era necesario establecer más estaciones de observación del ozono y encontrar fuentes de financiación que permitieran poner en marcha el programa de investigaciones.

3.
Otras de las cuestiones importantes que se debían examinar a fondo eran la presentación de informes en virtud del párrafo 5 del anexo II del Convenio, las enmiendas al reglamento y una enmienda al artículo 9 del Convenio, a fin de acelerar el procedimiento para enmendar los protocolos.

4.
Al estudiar los presupuestos correspondientes a 1991, 1992 y 1993, debían tenerse debidamente en cuenta las demoras en la recepción de las contribuciones prometidas para el Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena.  Como la Secretaría había tenido ciertas dificultades para llevar a cabo sus actividades, el PNUMA había hecho un anticipo temporal con cargo a la reserva del programa del Fondo.  El Director Ejecutivo Auxiliar instó a la reunión preparatoria a encontrar alguna forma de resolver este problema financiero.
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II.  CUESTIONES DE ORGANIZACION


A.  Asistencia
5.
Estuvieron representadas las 36 Partes en el Convenio de Viena que se enumeran a continuación:


Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Chile, China, Dinamarca, Egipto, España, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, India, Italia, Japón, Kenya, Malasia, México, Noruega, Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia y la CEE.

6.
También estuvieron representados los siguientes Estados no partes en el Convenio:


Bhután, Costa Rica, Mozambique, República de Corea Santo Tomé y Príncipe, Turquía.

7.
Asimismo, estuvieron presentes observadores del siguiente organismo especializado de las Naciones Unidas:


La Organización Meteorológica Mundial (OMM).

8.
También estuvieron representadas otras organizaciones, a saber:


Atochem, Consejo Europeo de las Federaciones de la Industria Química-EFCTC, COI, Universidad de Harvard y Greenpeace International, (Global Environment Policy Project), JICOP.


B.  Aprobación del programa
9.
Se aprobó el programa siguiente:


1.
Apertura de la reunión por el representante del Director Ejecutivo del PNUMA.


2.
Cuestiones de organización:



a)
Aprobación del programa;



b)
Organización de los trabajos.


3.
Proyecto de enmienda del reglamento.


4.
Examen del informe del Director Ejecutivo del PNUMA a la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena en su segunda reunión:



a)
Aplicación de las decisiones de la Conferencia de las Partes en su primera reunión (Helsinki, 26 a 28 de abril de 1989):




- 
Estado de la presentación de informes de las Partes de conformidad con el anexo II del Convenio (decisión 2);




-
Cooperación entre las instituciones de investigación de los países desarrollados y los países en desarrollo (decisión 5);




-
Resultado de la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono;



b)
Aplicación del Convenio:




-
Examen del artículo 5 del Convenio, sobre transmisión de información;




-
Examen del artículo 2, sobre obligaciones generales, especialmente la armonización de políticas, estrategias y medidas adecuadas para reducir al mínimo las emisiones de sustancias que agotan el ozono; 



c)
Examen de la enmienda al Convenio propuesta por la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Londres del 27 al 29 de junio de 1990;



d)
Examen del informe sobre los ajustes y la enmienda del Protocolo de Montreal aprobados.


5.
a)
Cuentas presupuestarias correspondientes a 1989 y 1990;



b)
Proyecto de presupuesto revisado para 1991 y proyecto de presupuesto para 1992-1993 del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena, incluido el costo de la participación de los países en desarrollo.


6.
Fecha y lugar de celebración de la tercera reunión de la Conferencia de las Partes.


7.
Otros asuntos.


8.
Aprobación del informe.


9.
Clausura de la reunión.


III.  CUESTIONES SUSTANTIVAS

10.
La reunión examinó los temas del programa junto con los proyectos de decisión (UNEP/OzL.Conv.2/L.1) presentados por la Secretaría.

11.
La Secretaría expuso las enmiendas propuestas al reglamento, que fueron objeto de acuerdo sin que se formularan objeciones.  Se propusieron cambios en el párrafo 2 del artículo 6, en el artículo 21 y en los artículos 23 y 24.  Con respecto al proyecto de decisión II/2, sobre presentación de información, algunas delegaciones opinaron que los formularios para presentar información en virtud del Protocolo de Montreal podrían utilizarse también para el Convenio de Viena y que sería preferible  tratar ahora muchos de los requisitos del Convenio de Viena en el contexto de las evaluaciones realizadas en virtud del Protocolo de Montreal.  Algunas otras delegaciones señalaron que la información que había de presentarse en virtud del Protocolo de Montreal se relacionaba únicamente con la producción y consumo de sustancias controladas mientras que las informaciones requeridas con arreglo al Convenio de Viena eran datos sobre procesos químicos y otras investigaciones que guardaban relación con las modificaciones de la capa de ozono.  Además, no todas las Partes en el Convenio de Viena habían ratificado el Protocolo de Montreal.  La cuestión fue remitida al primer subgrupo, al cual se le pidió también que examinara el proyecto de decisión II/4 (incorporado ahora al proyecto revisado de decisión II/20, adjunto).

12.
Varios delegados expresaron sus opiniones sobre si el Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal debía examinar la cuestión de la enmienda del artículo 9 del Convenio de Viena.  Algunos de ellos estimaron que el asunto podía remitirse al grupo de trabajo que, según se esperaba, establecería la Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para el estudio de ulteriores ajustes y enmiendas.  Otros delegados consideraron que el Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal, al cual ya habían remitido el problema la Mesa de la Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y la Mesa de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, estaría en mejores condiciones de examinar detalladamente este problema.  Cabe señalar que la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal de hecho había recomendado a las Partes en el Convenio de Viena que enmendaran el artículo 9 del Convenio con miras a simplificar el procedimiento de enmienda de los protocolos.  Aquella reunión no había propuesto una enmienda, como quedaba implícito en el apartado c) del tema 4 del programa. 

13.
En la reunión también se examinaron algunas cuestiones suscitadas por los proyectos de decisión II/5, 9 y 13 (proyectos de decisión II/2 y II/9, adjuntos al presente documento) referentes al informe de la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono, antes de remitirlas a un segundo subgrupo.

14.
La reunión tomó nota de los informes de 1989 presentados por los cuatro grupos de evaluación de conformidad con el proyecto de decisión II/8 y de los ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal acordados en la Reunión celebrada en Londres en junio de 1990.  Al mismo tiempo, hubo acuerdo general en que las Partes en el Convenio debían instar a todas las Partes y a los Estados que no fueran partes a que se sumaran al Protocolo y ratificaran la Enmienda a la mayor brevedad posible.  Algunas delegaciones destacaron que sólo el Protocolo enmendado era adecuado para hacer frente a las necesidades de los países en desarrollo.

15.
La reunión convino en que se recomendara la aprobación del proyecto revisado de decisión II/7 (adjunto).  También convino en recomendar a las Partes que la reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena debía convocarse cada tres años, en vez de cada dos años, según se proponía en el proyecto revisado de decisión II/8 (adjunto).

16.
El representante de la OMM presentó un resumen de la labor de los administradores entre el 13 y el 15 de marzo de 1991 e informó sobre su reunión y las partes pertinentes del informe actualizado sobre el Estado del Ozono -1991- de la OMM/NASA/PNUMA.  Subrayó que todas las observaciones sobre el ozono realizadas desde el final del decenio de 1960 confirmaban una importante disminución de ozono en todas las latitudes con excepción de la franja ecuatorial.  La disminución del ozono en cerca del 3% entre los 650 de latitud sur y 650 de latitud norte durante el pasado decenio era mayor que la que se había registrado anteriormente.  Mencionó el aumento observado de aproximadamente el 1% por año del ozono troposférico y sus repercusiones en los procesos químicos troposféricos y las tendencias del ozono.  Además, se refirió a los cambios sufridos por el ozono en la estratosfera inferior, que habían sido más evidentes en latitudes intermedias y que no habían recibido la debida atención en el pasado.  Precisó las seis esferas principales en que debían concentrarse en el futuro las investigaciones sobre el ozono.  En respuesta a la pregunta hecha por una delegación, confirmó que en el informe se habían incluido los datos más recientes.  Hizo hincapié en la necesidad urgente de ampliar el Sistema Mundial de Observación del Ozono mediante el establecimiento de 12 a 15 estaciones terrestres adicionales, especialmente en el cinturón ecuatorial y en el Artico.  Tales estaciones terrestres eran necesarias para determinar tanto la distribución total como la vertical del ozono en esas regiones y para calibrar las mediciones provenientes de los satélites.

17.
Un delegado señaló que la OMM había iniciado, con carácter experimental, la distribución de boletines sobre el estado de la capa de ozono en primavera en el Antártico, y gráficos de la distribución del ozono en el hemisferio septentrional.  En su opinión eran muy útiles, especialmente durante la estación de invierno y primavera, e hizo un llamamiento a la OMM y a todas las Partes en el Convenio que tuvieran estaciones terrestres para que prestaran su colaboración.

18.
Hubo un acuerdo general sobre la necesidad de ampliar la red actual de sistema de observación del ozono.  Se estudiaron distintas fuentes de financiación.  Un delegado planteó la posibilidad de ampliar el mandato del Fondo Multilateral Provisional para lograr los fondos necesarios para esa ampliación.  Sin embargo, varias otras delegaciones estimaron que el Fondo Multilateral no era la fuente adecuada de financiación.

19.
El representante de la OMM señaló que algunas de las nuevas estaciones podrían ser financiadas por un proyecto del Servicio financiero mundial para el medio ambiente del Banco Mundial, ya que se utilizarían también para la reunión de datos en esferas distintas de la del agotamiento de la capa de ozono.  Otros representantes sugirieron que la financiación se hiciera mediante acuerdos bilaterales o mediante la cooperación multilateral en el marco del Protocolo de Montreal.  También se propuso que los gastos se prorratearan entre las diversas fuentes de financiación.

20.
La reunión debatió las recomendaciones aprobadas por el segundo subgrupo y aprobó el proyecto final revisado de la decisión II/4 (adjunta). Algunos delegados señalaron que la cuestión de los efectos de las modificaciones de la capa de ozono sobre la salud y el medio ambiente se había descuidado bastante desde el establecimiento, en 1989, de la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono.  Recordaron a la reunión que la Reunión de administradores, según la decisión 6 a) ii) de Helsinki, tenía que componerse de:


a)
Administradores públicos de investigaciones atmosféricas, y


b)
Administradores públicos de investigaciones relacionadas con los efectos de las modificaciones de la capa de ozono sobre la salud y el medio ambiente.

21.
La reunión apoyó también la recomendación del segundo subgrupo relativa a la financiación de más estaciones del Sistema Mundial de Observación del Ozono (SMOO) contenida en el proyecto de decisión II/9.  Un delegado se refirió al Fondo especial para la vigilancia del medio ambiente de la OMM como medio concreto de conseguir apoyo multilateral para el desarrollo del SMOO.

22.
Con respecto a la cuestión tratada por el primer subgrupo, a saber, el proyecto revisado de decisión II/2 (adjunto), se señaló que un Grupo Especial de expertos sobre la Presentación de Datos, convocado en virtud del Protocolo en diciembre de 1990, había estimado que los formularios para la presentación de datos preparados por la Secretaría eran demasiado complejos.  Había sugerido que se pidiera a la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono que indicara la información que les resultaría útil.

23.
El primer subgrupo estimó que la información sobre las medidas adoptadas por las Partes para hacer frente al agotamiento del ozono, además de la presentada con arreglo al Protocolo, sería útil al mismo tiempo que difícil de obtener de otras fuentes.  Aparte de ello, consideró que la información era útil para las investigaciones científicas, y que las recomendaciones de los administradores de investigaciones podían seguirse con buenos resultados.

24.
Entre esas recomendaciones, las Partes podrían, mediante una decisión, pedir a las Partes en el Convenio que no lo fueran en el Protocolo enmendado que presentaran los datos e informaciones solicitados en el Protocolo enmendado.  Con arreglo a la segunda recomendación sería necesario evaluar de qué datos se dispone actualmente de diversas fuentes, y determinar qué otros datos tendrían que pedirse a las Partes mediante un formulario para la presentación de datos.  El subgrupo estimó que los grupos de evaluación científica, técnica y económica eran los más indicados para cumplir esa función.  La adición de los HFC a la lista de sustancias enumeradas en el anexo I del Convenio no podía tener lugar antes de la tercera reunión de la Conferencia de las Partes, en 1993, previa propuesta de una o más Partes presentada por lo menos con seis meses de antelación.  El subgrupo refundió en un solo proyecto de decisión los proyectos de decisión 2 y 4.  La reunión preparatoria lo estudió y aprobó en forma enmendada (proyecto de decisión II/2, adjunto).

25.
La Secretaría presentó el proyecto de presupuesto revisado para 1991 y los proyectos de presupuesto para 1992 y 1993.

26.
Muchas delegaciones dijeron que les resultaría difícil justificar ante sus gobiernos la presentación de un presupuesto revisado con un aumento de contribuciones para 1991 en el curso de un ejercicio financiero ya iniciado, cuando los presupuestos de sus países para 1991 ya estaban finalizados.

27.
La Secretaría señaló que gran parte del aumento del presupuesto se debía a la financiación de la participación de los países en desarrollo, no prevista en el presupuesto de 1989.  Los delegados convinieron en que era importante tomar medidas para lograr esa participación y expresaron la esperanza de que se podría encontrar una solución apropiada.  Algunas delegaciones señalaron que una gran parte del aumento podía compensarse utilizando el saldo que quedaba de 1990 y con los ahorros derivados de la celebración inmediatamente sucesiva de las reuniones previstas.

28.
La Reunión preparatoria decidió tomar nota del presupuesto presentado y remitirlo, para su estudio detallado, a un subgrupo integrado por las delegaciones de Australia, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de América, Japón, Kenya, México, Países Bajos y la URSS, que contaría con la ayuda de la Secretaría.  El subgrupo informó a la Reunión preparatoria de lo siguiente.

29.
El subgrupo analizó detalladamente los recursos de que dispondrá la Secretaría en 1991 y llegó a la conclusión de que contará aproximadamente con 800.000 dólares EE.UU. por concepto de contribuciones pagadas o de promesas de contribuciones, incluido un saldo de 290.000 dólares arrastrado de 1990.  El subgrupo manifestó sorpresa porque un total aproximado de 860.000 dólares se había destinado a gastos de servicios de conferencias para toda la serie de reuniones del 10 al 21 de junio, que comprendía una segunda reunión de la Mesa cuyo costo sería de unos 43.000 dólares para una reunión de medio día.  La Secretaría estudiaría la posibilidad de hacer economías en esta actividad, pero cabía esperar una reducción de más del 10%.

30.
Con respecto a las futuras reuniones, el subgrupo recomendó que, dado que no era necesario celebrar ninguna reunión preparatoria en 1993, se podría convocar una reunión de las Partes de tres días de duración.  La Secretaría haría un nuevo cálculo del monto necesario para esa reunión sobre la base de que sólo habría dos sesiones por día y que no se preveían sesiones nocturnas.  Además, la Mesa se reuniría sólo una vez durante los dos años que separan los períodos de sesiones tal como decidieron previamente las Partes.

31.
En cuanto a la participación de los países en desarrollo, el subgrupo solicitó a la Secretaría que indicara cuáles eran las necesidades reales para la participación en todas las reuniones.  El subgrupo recomendó que se hicieran previsiones presupuestarias para apoyar la participación de un máximo de 35 participantes procedentes de los países en desarrollo en la serie de reuniones de 1993 (Protocolo de Montreal y Convenio de Viena).  La Secretaría calcularía el monto aproximado de esta participación.

32.
Se esperaba que una revisión que reflejara las necesidades reales rebajaría los gastos al nivel de los fondos de que disponía la Secretaría con las contribuciones de 1990-1991, o a una cifra menor.  El subgrupo no apoyó ningún aumento del presupuesto de 1991 que superara esta cifra.  Si los compromisos reales asumidos por la Secretaría fueran superiores a los fondos de que dispone, se le pediría que explicara de qué manera se financiaría esa cantidad.

33.
Varios de los gastos de 1991 se basaban en recomendaciones de la Mesa.  El subgrupo consideró que el problema de las consecuencias financieras de estas recomendaciones debería ser tratado en el plenario.  Hizo hincapié en que, en la medida de lo posible, se esperaba que el PNUMA proporcionara el apoyo de su Servicio de Conferencias (que le sería reembolsado) y no trajera a Nairobi personal especial de apoyo cuyo costo era considerable. 

34.
La reunión preparatoria no tomó ninguna decisión sobre las recomendaciones preliminares, pero solicitó que el subgrupo continuara su trabajo y presentara ante la Segunda Reunión de la Conferencia de las Partes, un documento presupuestario revisado, con mayor cantidad de notas explicativas y proyectos de decisiones relativos a la aprobación del presupuesto.


 IV.  PROYECTOS DE DECISION RECOMENDADOS POR LA REUNION PREPARATORIA


PARA SU EXAMEN POR LA SEGUNDA REUNION DE LA


CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL


CONVENIO DE VIENA

35.
La Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena decide:


Decisión II/1.  Enmiendas al reglamento

1.
Enmendar el párrafo 2 del artículo 6 en la forma siguiente:



Suprimir las palabras "sobre asuntos que conciernan directamente a 
las organizaciones o los Estados que representen" en las líneas tercera y cuarta del párrafo.  El nuevo texto sería el siguiente:



"Cuando los invite el Presidente, y si no se oponen a ello las Partes presentes, tales observadores podrán participar sin derecho a voto en las deliberaciones de las reuniones."


2.
Enmendar el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento para que incluya las siguientes frases adicionales:



"Al elegir a los miembros de la Mesa, la reunión de la Conferencia de las Partes tendrá debidamente en cuenta el principio de la distribución geográfica equitativa.  Los cargos de Presidente y de Relator de la reunión de las Partes estarán sujetos normalmente a rotación entre los cinco grupos de Estados a los que se hace referencia en la sección I de la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1972, por la que se estableció el PNUMA."


3.
Enmendar los artículos 23 y 24 de la forma siguiente:



a)
Artículo 23:  suprimir el párrafo 2;

  

b)
Artículo 24:  suprimir las palabras "distinto del 

Presidente".


Decisión II/2.  Intercambio de información con arreglo al anexo II


del Convenio de Viena
1.
Observar que las obligaciones relativas al intercambio de información contemplado en el anexo II se cumplirían en gran medida mediante la presentación por las Partes de los datos solicitados en virtud del artículo 7 del Protocolo de Montreal enmendado y mediante el intercambio de información y la presentación de informes sobre actividades con arreglo a lo solicitado por el artículo 9 del Protocolo; y, por consiguiente, pedir a todas las Partes en el Convenio, tanto si son Partes en el Protocolo enmendado como si no lo son, que proporcionen esos datos e información.

2.
Pedir a las Partes en el Protocolo de Montreal que soliciten a los grupos de evaluación que determinen qué información sobre las sustancias incluidas en el anexo I del Convenio puede obtenerse de otras fuentes y qué otra información pueden y deben proporcionar por separado las Partes, y que informen al respecto, y pedir a la Secretaría que, a la luz de esta información, elabore, conjuntamente con las presidencias de los grupos de evaluación, un formato provisional de presentación de informes apropiado.

3.
Tomar nota de la recomendación de la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono al efecto de que los HFC deben añadirse a la lista de sustancias del anexo I del Convenio de Viena.

4.
Tomar nota de que algunos países ya han suministrado información para su intercambio, de conformidad con los objetivos del anexo II del Convenio, e invitar a todas las Partes a presentar cualquier información que sea pertinente a los objetivos de dicho anexo.


Decisión II/3.  Grupo de trabajo especial sobre el incumplimiento

Pedir a las Partes en el Protocolo de Montreal que soliciten al Grupo de trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal que estudien mecanismos para acelerar el procedimiento de enmienda en virtud del artículo 9 del Convenio de Viena;


Pedir a la Secretaría que prepare una nota en que se describa el problema.


Decisión II/4.  Recomendaciones de los administradores de


investigaciones sobre el ozono

Tomar nota del resultado de la primera Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono (Proyecto mundial de investigaciones y vigilancia de la OMM, informe No. 23) y, de conformidad con las recomendaciones de esta reunión:


a)
 Recomendar que continúe ampliándose la colaboración con la OMM en la coordinación de investigaciones y observaciones sistemáticas;


b)
Pedir a las Partes en el Convenio que determinen los medios de impartir capacitación científica y técnica en materia de vigilancia e investigación sobre el ozono y de prestar otras formas de asistencia, especialmente a los países en desarrollo;


c)
Recomendar que la OMM continúe facilitando orientación e infraestructura para asegurar el mantenimiento y la calibración de las estaciones del SMOO existentes, su disponibilidad de datos y el análisis de éstos, así como para procurar ampliar el SMOO a fin de proporcionar una mejor cobertura de las regiones polares y tropicales;


d)
Pedir a la Secretaría que, en el marco del Convenio, continúe reuniendo información sobre actividades nacionales de investigación y que asegure su amplia distribución;


e)
Recordar la decisión 6 a) ii) de la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, en que se pedía que la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono estuviera integrada por a) administradores públicos de investigaciones atmosféricas y b) administradores públicos de investigaciones relacionadas con los efectos de las modificaciones de la capa de ozono sobre la salud y el medio ambiente, y pedir a la OMM que, en colaboración con el PNUMA, continúe tomando las disposiciones necesarias para convocar las reuniones de administradores de investigaciones sobre el ozono relacionadas con el Convenio de Viena y asegure que los grupos de evaluación científica establecidos en virtud del Protocolo de Montreal cooperen estrechamente, para lo cual habría que invitar a los presidentes de los grupos de evaluación a participar en las reuniones de administradores de investigaciones sobre el ozono;


f)
Pedir a las Partes que tomen nota de todas las recomendaciones que figuran en el informe de las reuniones de administradores de investigaciones sobre el ozono y pedir que los administradores de investigaciones sobre el ozono asignen prioridades a esas recomendaciones en su próximo informe.


Decisión II/5.  Examen de la información científica

Tomar nota de los informes de 1989 de los cuatro grupos de evaluación establecidos por las Partes en el Protocolo de Montreal de conformidad con el artículo 6 del Protocolo, así como del trabajo que están realizando en la preparación de informes complementarios para su examen por la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en 1992.


Decisión II/6.  Los ajustes y la Enmienda del Protocolo de Montreal

Tomar nota de los ajustes y de la Enmienda del Protocolo de Montreal que se aprobaron en la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Londres del 27 al 29 de junio de 1990, instar a las Partes en el Protocolo a que aceleren su ratificación de la Enmienda, instar a todas las Partes en el Convenio de Viena a ratificar el Protocolo de Montreal e instar a todos los países que no hayan ratificado el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y su Enmienda a que lo hagan a la mayor brevedad posible.


Decisión II/7.  Aplicación de la decisión 5 de la primera reunión de la


Conferencia de las Partes

Pedir a la Secretaría que solicite a las Partes que faciliten más información sobre la aplicación de la decisión 5 de la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.


Decisión II/8.  Reuniones de la Conferencia de las Partes

Convocar las reuniones de la Conferencia de las Partes una vez cada tres años a partir de la reunión de 1993, es decir, celebrar la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en 1996.


Decisión II/9.  Mejoramiento de la red del Sistema Mundial de


Observación del Ozono

Pedir a las Partes en el Convenio de Viena que faciliten, mediante contribuciones bilaterales y multilaterales, la ampliación de las estaciones del SMOO, en particular en lugares que se consideren apropiados sobre la base de criterios científicos generalmente aceptados y que estén en el territorio de países en desarrollo interesados.


Decisión II/10.  Tercera reunión de la Conferencia de las Partes

Convocar la tercera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena en 1993, conjuntamente con la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y en el mismo lugar.


-----
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